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A D V E R T E N C I A CFICIAL 

Loego qae los Sres, Alcalde? j Seof-
t»f ios reciban IOH niímoroa del HOLKTÍW 
qa« correupocdan al distrito, dispon
drán que 9e íljei un ejemplar on el sitio 
do eostumbre, donde permauocsri hao-
U el ncibo del número siguiente. 

X.os Secretarioa ouidtr&n de conser-
Tar loe BOLKTINRS colocciontiloa orde-
Etiamonto para sn encuademación, 
qa« deberá Terifiearse eada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNES 

Be suBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & ctmtro pe
setas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semeolre y quiuctí 
pesetas al año, á los partícularei, pagadas al solicitar la EUficrípción. Los 
pâ OB de lucra de la capital se liarán por Ubrcnza del Giro motilo, admi-
tiéndotie solo sellos en los suscripciones de trimestre, y único monto por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasa dtuj se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ála escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de esto BOLETÍN de fecha '¿0 y 22 de Diciembre de 11(05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridndef, excepto los que 
sean á infitarcin de píirtp no pobre, te insertaran oílcinl-
m e n í e ; asimiFino cualquier nmmcio coi cerniente ni per-
vicio nacional que dimane de liis initmaF; lo de interés 

Íarticular previo el pago adtlnntrdo de veinte céntimos 
e peseta por enda linea de inserción. 

Los anuncios ú que hace riferencin la circular de la 
Ccmi&ión provincial i<cba 14 de Diciembre de IPOñ, en 
ccmplimiento al acuerdo de la Diputación deÜO ric No
viembre de ''icho año, y cuya circular ba sido publicada 
en les BOLRUNBS OFICIALVS do 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abomri'in con arreglo á la tarifa qiie en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el Rey Don Alfunso 

XIII (Q. I). G . ) " s . M . l aRe inn 

D o ñ a Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el P r í n c i p e de 

Asturiss é Infantes Doñ Jaime y 

Dgña B e a t r i z , c o n t i n ú a n sin no

vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demAs personas de la Augus

ta Real Familia. 

(Gaceta de! día 15 de Mnrzo de 1910.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

O B R A S P Ú B L I C A S 

F . X P R O l ' I A C I O N E S 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión 
de la finca comprendida en la rela
ción publicada en el BOLETIN OFI 
CIAL de 14 de Enero úl t imo, y cuya 
expropinción es indispensable para 
la construcción del puente sobre el 
n'o Es la , en la carretera de tercer 
orden de Mayorga á Vil lamanán, en 
término municipal de Valencia de 
Don j u á n ; debiendo los propietarios 
á quienes la misma afecta, designar 
el perito que les represente en las' 
operaciones de medición y tasa, y 
en el que concurr i rán , precisamente, 
algunos de los requisitos que deter
minan los ar t ículos 21 de la ley y 
^2 del reglamento de Expropiación 
forzosa vigente; y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en 
c' t é rmino de ocho días á hacer el 
feferido nombramiento, se entende

rá que se conforman con el que de
signe la Administración. 

León 12 de M a r z o de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é C o r r a l . 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
14 de Enero úl t imo,y cuya expropia
ción es indispensable para la cons
trucción de la carretera de tercer or
den de Rionegro á la de León á C a -
boalles, Secc ión de L a Bañeza á He
rreros, en término municipal de San
ta Elena de Jamuz; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta, designar el perito que les re
presente en las operaciones da me
dición y tasa, y en el que concurri
rán , precisamente, algunos de los re
quisitos que diterminan los ar t ícu
los 21 de la ley y 52 del reglamen
to de Expropiación forzosa vigente; 
y previniendo á los interesados que 
de no concurrir en el término de 
ocho dias á hacer el referido nom
bramiento, se en t ende rá que se con
forman con el que designe la A d m i 
nis tración. 

León 12 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é C o r r a l . 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOUÍTIN' OFI 
CIAL de 17 de Enero últ imo, y cuya 
expropiación es indispensable para 
la const rucción de la carretera de 
tercer orden de Rionegro á la de 
León á Caboalles, Secc ión de L a 
Bañeza á Herreros, en té rmino mu
nicipal de Quintana y Congosto; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 

les represente en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rr i rán, precisamente, algunos de los 
requisitos que determinan los ar
t ículos 21 de la ley y 52 del regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente; y previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el térmi

no de ocho dios á hacer el referido 
nombramiento, se en tenderá que se 
conforman con el que designe la A d 
minis t ración. 

León 12 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é C o r r a l . 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RFLACIÓX nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de L a Bafteza, con la construc
ción de la carretera do.Rionegro á la de León á Caboalles. - Sección de 
L a Bañeza á Herreros: 

Numero 
de Nombre do los prujuetnrios 

orden 

D . T o m á s Riego 
D . " Juana Vigal 
D . Menas Alonso 

» Juan Fe rnández 
.» Dar ío de Mata 
» T o m á s Riego 
» Felipe Moro 

Herederos de Tirso del Riego. 

L a Bañeza 

Idem. 

Idem.. 

Clase de tfirreno 

Pradera 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal y monte 
Monte 
Idem 

L o que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 12 de Marzo de 1910.=EI Gobernador, J o s é C o r r a l . 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRETARÍA 
Secc ión de P o l í t i c a 

Vis to el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por don 
Daniel Abella F e r n á n d e z y D . Car 
los Abella Rodr íguez , contra el 
acuerdo de esa Comis ión provincial 
que declaró válidas las elecciones 
municipales celebradas en Candín 
el día 12 de Diciembre último: 

Resultando que los recurrentes 
acudieron directamente á la Comi 
sión provincial, por haberse negado 
el Alca lde á admitir esta reclama
ción, según se hace constar por dili
gencia testifical: 

Resultando que el presente recur

so se fundamenta en que en el pri
mer Distrito presidió la Mesa don 
Pedro Abel la , que no es elector, ni 
se expusieron al público las l is
tas electorales; que en el segundo 
Distrito fué nombrado Interventor 
un individuo que no es elector; 
que fué proclamado Concejal don 
Maximino Abel la , quien estaba inca
pacitado, por ser Depositario del 
Ayuntamiento y deudor de los fon
dos municipales; que al Verificarse 
la elección se eligieron tres Conce
jales por el Distrito segundo .y dos 
por el primero, cuando debió ser lo 
contrario, y úl t imamente , porque al 
verificarse el sorteo de un Conceja l , 
se hizo en ses ión extraordinaria den-

'tro del per íodo electoral y sin pre
via ci tación: 

Resultando que según aparece del 
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expediente general de la e lección, 
presidió la Mesa de la Secc ión pri
mera D . Pedro Ahel la , c|iie no figura 
como elector en el libro del Censo, 
y en el segundo Distrito aparece 
como Interventor Santos Llamas, 
que no tiene voto en este Distrito, 
si bien figura en el Distrito prime
ro, constando en las listas todos los 
d e m á s ¡nterventores de la Mesa : 

Resultando que el Ayuntamiento 
celebró sesión en 2ü de Diciembre 
úl t imo, dando el Alcalde cuenta de 
la renuncia que D . Maximino Abe-
lla le había presentado con fecha '20 
de Noviembre pasado del cargo de 
Recaudador-Depositario de fondos 
municipales, la que por olvido invo
luntario no dio cuenta con anteriori
dad á la fecha de la ses ión que se 
celebraba, cuya renuncia fué admi
tida por el Ayuntamiento, según se 
hace constar en acta: 

Resultando que la Comis ión pro
vincial resolvió el recurso en el sen
tido de declarar Válidas las eleccio
nes celebradas en los dos Distritos 
del Ayuntamiento de Cand ín , y con 
capacidad para ejercer el cargo de 
Concejal á D . Maximino Abel la , fun
dándose en que el hecho de que pre
sidiera la Mesa del primer Distrito 
D . Pedro Abel la , queda desvirtuado 
por el informe del Ayuntamiento, en 
el que se afirma que por error de 
imprenta aparece cambiado el nom
bre ó alterados los apellidos en el 
Censo , debiendo figurar en el mis
mo dicho señor con el n ú m . 6 , y que 
con respecto á que no se expusieron 
las listas al público, no lo prueban los 
reclamantes,y por el contrario, cons
ta la providencia diligenciada del ex
pediente, que afirma lo contrario; 
que si D . Santos Llamas, Interven
tor nombrado, no tiene Voto en el se
gundo Distrito, lo tiene en el prime
ro, y por tanto, en la condición de 
electores queda cumplido el art. 28 
y Reales ó rdenes de 24 y 27 de Abri l 
de 1909, por estar dentro del térmi
no municipal; que en la certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Candín , queda también 
desvirtuada la denuncia de que don 
Máx imo Abella fuera Recaudador-
Depositario de fondos municipales, 
puesto que resulta le fué admitida la 
renuncia del cargo con fecha 26 de 
Diciembre último, y que igualmente, 
por certificación unida alexpediente, 
se comprueba que en las tres elec
ciones úl t imamente Verificadas, fue
ron siempre convocadas para elegir 
el Distrito segundo tres Concejales 
por tener un número mayor de elec
tores: 

Resultando que contra esta reso
lución de la Comisión provincial, 
D . Daniel Abella y D . Carlos Abe
lla, elevaron con fecha 5 de Febrero 
últ imo recurso de alzada ante este 
Ministerio, fundamentándolo en las 
mismas causas que expusieron ante 
esa Comisión provincial: 

Considerando que los motivos de 
protesta, fundados en que no se 
anunció la elección y en no haberse 
expuesto al público las listas electo
rales, carecen de toda justificación 
y quedñn reducidos á unas afirma
ciones hechas por los reclamantes, 
que no pueden producir prueba al
guna frente á la resultancia del ex
pediente, en el que aparecen dil i
gencias haciendo constar que se 
cumplieron las prescripciones de la 
ley respecto á estos extremos: 

Considerando que respecto al he

cho de que presidiese la Mesa del 
primer Distrito D Pedro Abel la , que 
no constaba inscrito en las listas 
electorales, se demuestra que sola
mente por error de imprenta apare
cieron cambiados su nombre y ape
llidos, y por el informe del Ayunta
miento queda desvirtuada Ja alega
ción de los reclamantes en este pun
to, por cuanto en dicho informe se 
afirma que el referido elector había 
gozado siempre del derecho electo
ral , y era uno de los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería: 

Considerando que no es motivo 
de nulidad el que hubiese sido nom
brado Interventor en el segundo Dis
trito D . Santos Llamas, no teniendo 
Voto en é s t e , puesto que ten iéndolo 
en el primero, tenía acreditada su 
condición de elector, y estaba por 
consiguiente dentro del precepto de 
la Real orden de 24 de Abr i l de 1909: 

Considerando que la determina
ción de vacantes es un asunto de la 
sola y exclusiva competencia muni
cipal , y que las reclamaciones que 
contra estos acuerdos se formulen, 
tienen su tramitación señalada en la 
misma ley, y no siendo las Comis io
nes provinciales las llamadas á re
solver, sino el Gobernador, en los 
plazos marcados al efecto, no puede 
servir el acuerdo de declaración de 
vacantes,de motivo para impugnar la 
validez de la e lección, y mucho más 
cuando se demuestra en el caso 
presente que el acuerdo se hizo pú
blico y que no fué reclamado en 
tiempo oportuno: 

Considerando que no hab iéndose 
interpuesto recurso más que contra 
la validez de las elecciones, no ha lu
gar á dictar resolución ninguna res
pecto al acuerdo de capacidad del 
Concejal electo D . Máximo Abella 
F e r n á n d e z , adoptado por esa C o 
misión provincial; 

S. M . el Rey (Q . D . G . ) ha tenido 
á bien desestimar el recurso y con
firmar el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar váli
das las elecciones municipales cele
bradas el día 12 de Diciembre en el 
Ayuntamiento de Cand ín . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id 12 de Marzo de I910.=/Jfc-
ríno. 
Sr . Gobernador civil de la provincia 

de León . 

Visto el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por don 
Ramón Valle y otros, vecinos de 
Villadecanes, contra el acuerdo de 
esa Comis ión provincial de 21 de 
Enero próximo pasado, que declaró 
válidas las elecciones celebradas en 
el pueblo referido el día 12 de D i 
ciembre de 190!) y nulo el sorteo ce
lebrado para determinar el turno 
de salida de uno de los Concejales: 

Resultando que D . Isidro Fe rnán 
dez y otros Concejales del Ayunta
miento de Villadecanes, presentaron 
una instancia ante esa Comisión pro
vincial solicitando se declare nulo 
el sorteo de Concejales para deter
minar el turno de salida de uno de 
los de! Distrito segundo, manifestan
do que la sesión del día 26 de No
viembre de 1909, celebrada por di
cho Ayuntamiento, es nula, por las 
razones s i g u i e n t e s : « 1 . " Por no haber 
sido citados para dicha ses ión , y 

2." Por no estar presidida la ses ión 
por quien cor respondía , según se 
establece en el art. 52 de la ley M u 
nicipal. A d e m á s , el día 27, día seña
lado para ses ión ordinaria, nos pre
sentamos en el Ayuntamiento con 
objeto de insistir, y el Alcalde nos 
manifestó que no se podía celebrar 
ses ión por encontrarse enfermo el 
Secretorio, y que ya nos avisaría:» 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en ses ión de 21 de Enero 
próximo pasado, acordó , entre otros 
extremos, anular el sorteo verifica
do por el Ayuntamiento de Villade
canes para determinar el turno de 
salida de un Concejal del Distrito 
segundo, de Tora l de los Vados,fun
d á n d o s e en que sólo asistieron seis 
Concejales en vez de diez, faltando 
los cuatro reclamantes, hecho que 
se justifica porque no se acompa
ñan las citaciones; que la ses ión se 
ha verificado d e s p u é s de la convoca
toria, y que la ses ión , según el acta, 
fué presidida por el Alcalde acciden
tal , habiendo asistido el propietario: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurre D . Francisco Valle 
y D . Joaqu ín Sorribas, Concejales, 
manifestando que la Comisión debió 
pedir informe á la Alcaldía con unión 
de antecedentes, y no apreciar sim
plemente una manifestación hecha 
por cuatro Concejales, de los cua
les uno e s t á suspenso, y que la ley 
no indica el día que debe celebrarse 
el sorteo, por cuyo motivo no es ma
teria de nulidad el que se haya cele
brado la ses ión el día 26 de Noviem
bre úl t imo: 

Considerando que t ra tándose de 
un sorteo celebrado por el Ayunta
miento con anterioridad á la elección 
para la determinación de Vacantes 
que habían de cubrirse en la renova
ción que tuvo lugar en 12 de Diciem
bre del a ñ o úl t imo, no podía ser ob
jeto de reclamación electoral, ni esa 
Comis ión provincial tenía competen
cia para dictar resolución al conocer 
la Validez de las elecciones, puesto 
que el Real decreto de 15 de N o 
viembre úl t imo, determina que los 
acuerdos que adopten los Ayunta
mientos respecto á declaración de 
Vacantes, deben estimarse de la sola 
y exclusiva'competencia municipal: 

Considerando que contra la Vali
dez del sorteo celebrado por el 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria de 26 de Noviembre del año 
último para determinación de Vacan
tes, sólo era procedente el recurso 
de alzada ante V . S. , quedando ter
minada la Via gubernativa conla pro
videncia que é s t e dictare en el 
asunto: 

Considerando que, por las razones 
expuestas, ni esa Comisión provin
cial puede legalmente dictar un fallo 
anulando el sorteo referido, ni este 
Ministerio tiene competencia para 
conocer del recurso interpuesto res
pecto del expresado fallo, por opo
nerse á ello terminantemente el pre
cepto del citado art. 5.° del Real de
creto de 15 de Noviembre úl t imo, 
que declara de la exclusiva compe
tencia municipal los acuerdos de de
claración de vacantes, y de la com
petencia do los Gobernadores la re
solución de los recursos que contra 
estos acuerdos se formulen; 

S . M . el Rey ( Q . D . G . ) ha teni
do á bien anular el acuerdo de esa 
Comis ión provincial, en cuanto de
claró la nulidad del sorteo de C o n 
cejales celebrado por el Ayunta

miento para la determinación de va
cantes. 

D e Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madr id i 2 de Marzo de 1910.=jWf-
r ino . 
S r . Gobernador civil de León . 

EllNJMMM'áÓfl fl.:t 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

2.a s u b a s l a 
A las doce del día 1.0 del próximo 

mes de A b r i l , tendrá lugar en las 
Oficinas de dicho Distrito y en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, la subasta 
de la res inacián de~ 5.000 pinos, in
cluidos en el plan forestal de 1909 á 
1910. en el monte «El Pinar de Tor
n e r o s » , de la pertenencia de Torne
ros de Jamuz. 

E l tipo de tasación es el de 1.203 
pesetas anuales, y la duración del 
contrato s e r á de cinco a ñ o s , ó sólo 
hasta que se apruebe el proyecto de 
Ordenac ión de dicho monte. 

E l que resulte rematante, una Vez. 
que se le comunique la aprobac ión 
de la subasta, deberá ingresar en la 
Habil i tación del Distri to, el importe 
de las indemnizaciones, que ascien
de á 258,75 pesetas. 

Tanto para la celebración de la 
subasta, como para la e jecución del 
aprovechamiento, regirán, á m á s de 
las prevenciones de la ley de M o n 
te vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facul
tativas que fueron publicados en la 
adición del BOLETÍN OFICIAL del 
día 6 de Septiembre de 1909. 

León 11 de Marzo de 1910.=E1 
Inspector general, Ricardo Aceba l . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
E n las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal , repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
las Zonas de Sahagún y Riaño , for
madas p o r el Arrendatario de la 
Recaudac ión de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

' P r o v i d e n c i a . — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t ica , ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos pe r íodos de cobranza Voluntaria 
s eña l ados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOI.ETÍ.V 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de p r i m e r g r a d o , con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que s i , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasa rá al apremio de 
segundo g r a d o . 

Y para que se proceda á dar la 



publicidad reSlamontaria á esta pro-
vidoncia y a incoar el procedimiento 
de apremio, en t ré t iuense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
In ejecución, firmando su rec¡l)o el 
-\rrendalario de la Recaudación de 
Contribuciones cu ci ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
oSta ' i e so re r í a . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á U de Marzo de 19¡0 .— El 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

i.o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el Bous -
rtx OFICIAL de la provincia para 
.'eneral conocimiento. 

León U de Marzo de 1910.=El 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Don Cayelano Herrero A n d r é s , Se
cretario interino del Juzgado mu
nicipal de Calzada del Co to , y por 
tanto, de la Junta municipal del 
Censo electoral de dicho pueblo. 
Certifico: Que el libro de actas 

í|ue lleva la referida Corporac ión , 
ÍO halla extendida la que copio lite
ralmente, y dice así: 

' A C T A D E C O N S T I T U C I Ó N 
En Calzada del C o t o , á 2 de Enero 

de 1910, siendo las once de la ma
ñana, se reunieron en la sala capi
tular del Ayuntamiento, bajo la Pre
sidencia del Sr . D . Eugenio de la 
l?ed Encina, Vocal nombrado por la 
lunta local de Reformas Sociales, los 
señores siguientes: 

D . Máximo Rojo Rojo 
D . Esteban Rodr íguez Rojo 
D . Gregorio Caballero Testera 
D . Miguel G i l Herrero 
D . Pekiyo F e r n á n d e z Testera 
D . Maximino Encina Rodríguez 
D . Marcos Rojo Nicolás 
D . Agust ín Rojo Rojo 
El Sr . Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1Ü10 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D . M á x i m o RojoRojo, 
D.Esteban Rodríguez Rojo, D . Gre
gorio Caballero Testera, D . Miguel 
G i l Herrero, D . Ildefonso Encina 
Rodríguez, se procedió á elegir V i 
cepresidente s e g u n d o , resultando 
nombrado por la Junta, D . Máximo 
¡•¡ojo Rojo, y quedó constituida en la 
forma siguiente: 

Pres i i l en lc 
D . Eugenio de la Red Encina. 

Vicepresidente I ." 
D . Ildefonso Encina Rodr íguez , 

Concejal q u e obtuvo en Votación 
popular mayor número de Votos. 

Vicepresidente 2." 
D. Máximo Rojo Rojo, elegido 

por la Junta. 
Vocales 

D . Esteban Rodr íguez Rojo 
D . Gregorio Caballero Testera 
D . Miguel G i l Herrero 

Sí ipleiUes 
D. Pelayo F e r n á n d e z Testera 
D. Marcos Rojo Nicolás 
D . Maximino Encina Rodríguez 
1). Agust ín Rojo Rojo 

Secretar io 
D. Cayelano Herrero Andrés 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr . Presidente dio por ter

minado el acto, acordando remitir co
pia de esta acta al Sr . Presidente de 
la Junto provincial del Censo y otra 
al Sr . Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOI.KTÍX 
OI- ICIAL.=V en este estado, se dio 
por terminado el acto, que firman los 
s e ñ o r e s asistentes, de que yo el Se 
cretario, certifico.—Eugenio de la 
Red. = lldefonso Enc ina . - - Máximo 
Rojo .=Es teban R o d r í g u e z . = G r e 
gorio Caba l le ro .=Migt ie l G i l . = C a -
yetano Herrero, Secre tar io .» 

Conviene exactamente con su ori
ginal. Y pura remitir al Sr . Gober
nado civil de esta provincia, á fin de 
que se inserte en el BOI.KTÍN OFI
CIAL, expido la presente, con el 
V . " B . " del Sr . Presidente, en C a l 
zada del Co to á 29 de Enero de 
1910.=Caynlano Herrero, Secreta
r i o . = V . " B . " : E l Presidente, Euge
nio de la Red. 

Don D á m a s o Mata Pérez , Vicepre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamien
to de Cebanico, en funciones de 
Presidente. 
Cert if ico: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este término, 
que ha de ejercer en el bienio de 
1910 al 1912, ha quedado constitui
da en la siguiente forma: 

Presidente 
D . Miguel Balbuana del Blanco, 

nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 
D . D á m a s o Mata Pé rez , Concejal 

de mayor número de Votos en la úl
tima elección popular. 

Suplente, en concepto de V o c a l , 
D . Angel Alvarez , Idem que ie sigue 
al anterior. 

Vocales 
D . Modesto Fe rnández Panlagua, 

c.\-Juez municipal; Suplente de é s t e , 
D . Gabino Fe rnández Diez , idem. 

Vocales como contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería , con 
Voto para compromisario y designa-
nados por sorteo: D . Narciso Garc ía 
F e r n á n d e z y D . Raimundo Gonzá l ez 
Garc ía , y Suplentes de é s to s , por 
igual orden, D . Crisanto Diez Ro
dr íguez y D . Ignacio García Fe rnán 
dez, y como Secretario, D . Pascual 
Gonzá lez F e r n á n d e z , por serlo del 
Juzgado municipal. 

Y para remitir ai Sr . Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el B o i . i n í x OFICIAL, según 
previene la vigente ley Electoral, l i 
bro la presente en Cebanico á 2 de 
Febrero de 1910.—El Vicepresiden
te, Dámaso M a t a . = P . S. O . , Pas
cual G o n z á l e z . 

Jun ta m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de V i l l a m c g i l 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
En Villamegil . á 2 de Enero de 

de 1910, siendo las diez de la maña
na, se reunieron en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr . D . Ignacio Gar
cía Garc ía , Vocal nombrado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
los s eñores siguientes: 

D . Pedro Arias Bardón 
D . Antonio Alonso P é r e z 
D . Lorenzo Cabeza Alvarez 
D . Juan Núflez García 
E l Sr . Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1910 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales d D . Pedro Arias Bar
dón. D . Ildefonso Cabeza, D . Ber
nardo Gonzá lez Pérez y D . Pablo 
Alvarez Garc ía , se procedió á elegir 
Vicepresidente segundo, resultando 
nombrado por unanimidad, D . Pedro 
Arlas Bardón , y quedó constituida 
la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 

D . Inocencio García Garc ía 
Vicepresidentes 

D . Marcos Alvarez Alonso, C o n 
cejal que obtuvo en votación popu
lar mayor número de Votos. 

D . Pedro Arias Bardón , elegido 
por la Junta. 

Vocales 

D . Ildefonso Cabeza. 
D . Pablo Alvarez Garc ía . 

Suplentes 
D . Es tekm Garc ía . 
D . Pedro N á ñ e z . 

Secretario 
D . Cayetano Prieto Redondo. 
N o habiendo más asuntos de q u é 

tratar, el Sr . Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr . Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el B o -
LKTI.V OFICIAL, y firman la presen
te los señores de la Junta, de que 
yo, Secretario, certifico.=E1 Presi
dente, Inocencio G a r c í a . = V i c e p r e -
sideutes, Marcos A l v a r e z . = P e d r o 
A r í a s . = V o c n l e s : Ildefonso Cabeza . 
Pablo Alva rez .=EI Secretario, C a 
yetano Prieto.» 

Concuerda á la letra con el origi
nal á que me remito. Y para que 
conste lo firmo en Villamegil á I . " 
de Febrero de 1910.=E1 Secretarlo, 
Cavetano Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N , — C O N T A D U R Í A 

¡Mes de M a r z o E je r c i c io de 1910 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con arre
glo A lo que preceptúan el párrafo 1.", art. 12 del Real decreto de 2.7 de 
"Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 253 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

1."—Gastos ob l iga to r ios de p a g o inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Munic ip io , conservación y reparación de los mismos . . 

Atenciones de la Casa-Asi lo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres t ranseún tes y socorros domiciliarios . . . 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración del impuesto 

Intereses de emprés t i tos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la L e y • . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retfibuciór., é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

2.a—Gastos ob l iga tor ios de p a g o d i fc r ib le 

Material de oficinas y gastos de representac ión de la Alcaldía. . 
Policía urbana y rural 
Imprevistos • . • • 
Cons t rucc ión , conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL 

-V."—Gastos de eardc ler voluntario 

Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los id. " i d . de id" diferible... 
Idem los gastos de ca rác te r voluntario 

TOTAL C.F.XIÍKAL 

•'ÍÍS- Cís. 

190 » 

2.584 > 

15.126 » 
2.853 42 

520 » 

12.000 » 

59.S55 42 

258 » 
1.500 » 

250 » 

525 » 

2.555 > 

200 > 

50..S55 42 
2.555 > 

200 » 

55.583 42 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y tres 
mil trescientas ochenta y seis pesetas y cuarenta y dos cén t imos . 

León y Marzo 5 de 1910.=EI Contador, Vicente R u i n . 
«Ayuntamiento constitucional de L c ó u . = S e s i ó n de 11 de Marzo de 

1910."=Aprobada: Remí tase al Gobierno civil de la provincia para su in
serción en el BOLF.TÍN O F I C I A L . = S . V a l d é s . = ? . A . del E . A . : Josa D a 
tas Pr ie to , Secretario. ' 

A l c a l d í a cons t i l uc iona l de 

San Esteban de V a l d a c z a 

Por dimisión del que la desempeña
ba, se llalla vacante la plaza de M é 

dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, que como partido de 4." cla
se, le c o r r e s p o n d e n , s e g ú n la clasifi
cación aprobada por el Gobierno, 
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inserta en la G a c e l a de M a d r i d de 
£ 0 de Jimio tic 1905. 

Los aspirantes dirigirán sus sol ic i 
tudes al Presidente do este Ayunta
miento en terniiiio de treinta días , 
cantados desde la inserción de este 
anuncio en el B o i . i n i \ ' OFICIAL de. 
la provincia; debiendo advertir c¡ue 
durante el presupuesto que e s t á en 
eiercicio, solo disfrutará 500 pese
tas, que es la cantidad presupuesta
da hasta ahora para este sevicio. 

San Esteban de Valducza 7 de 
M a r z o de 1910.=E1 Alcalde, Juan 
Ramón P é r e z . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Oseja de Sajambrc 

Para que la Junta pericia! de. este 
Ayuntamiento pueda proceder n la 
formación de los apéndices al amllla-
ramiento que han de servir de base á 
la confección de los repartimientos 
para el próximo año do 1911, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza contributiva, 
p r e sen t a r án sus relaciones de alta y 
baja en la Secretaria municipal, den
tro del término de treinta dias, á con
tar del en que aparezca el presente 
anuncio Inserto en el BOUÍTÍ.V O i n -
c i . u - de esta provincia; advirliendo 
que no serán admitidas las que ca
rezcan de legalidad y nota del pago 
de derechos reales. 

Oseja de Sajambrc 8 de Marzo 
de 1;)10.=EI Alcalde, Francisco 
Díaz Caneja. 

A l c a l d í a c o n s t ü n d o n a l de 
i 'H laq t i í l ambre 

Llegada la época para proceder á 
la formación del apéndice a! aiullla-
ramiento que lia de servir de base á 
la formación de los repartinuentos 
de la contribución por rústica y pe
cuaria para el próximo año de 1911, 
se anuncia por el término de quince 
dias, para que los contribuyentes 
por dicho concepto presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones de altas y bajas que ha
gan experimentado en su riqueza, 
acompañando los documentos que 
acrediten la transmisión del pago de 
los derechos reales á la Hacienda; 
sin o y ó requisito no se rán atendi
das. 

VNIaquilambre 8 de Marzo de 
1Ü10.=IZI A lca lde ,Fe l i pePe rnández 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
R i a ñ o 

C o n esta fecha participa á esta 
Alcaldía D . F e r n a n d o Rodríguez 
Diez , vecino de Pedrosa, de este 
Municipio, que su hijo Norber ío Ro
dríguez Bulnes, de 19 años do edad, 
se ausen tó de la casa paterna, sin su 
consentimiento, el dia 2 del corrien
te mes, quien, según noticias adqui
ridas, iba en dirección de la provin
cia de Samander ó Vizcaya; cuyas 
señas son: estatura i l l a , pelo rojo, 
ojos negros, barba naciente, cara re
donda, nariz y boca regulares, color 
i r igueño. S e ñ a s particulares: pecas 
en la ca í a . 

Por lo que se suplica á las autori
dades y Guardia civil su busca y 
captura, y caso de ser habido condu
cirlo á la casa paterna. 

Riaño 6 de Marzo de 19!0.=EI 
Alcalde, Antonio Luis de Valbuer.a. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Y i l l a r c / o de ó r b i g o 

E l repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre leña y paja para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presv.puesio municipal del año co
rriente, se halla confeccionado y ex-
puesio ul público en esta Secretaria 
por el plazo de ocho dias, al objeto 
de oir reclamaciones; pues transcu
rrido é s t e , no serán atendidas las 
que se presenten. 

Vlllarejo de Órbigo á 9 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Ulpiano S. de 
la Tor re . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Vegas de! Condudo 

N o habiendo comparecido a! acto 
de clasificación y declaración de sol
dados los mozos q u e á cont inuación 
se expresan, ni excusado en manera 
alguna su ¡alia da asistencia, se les 
llama y emplaza por medio de la 
presente, para que se personen en 
las casas consistoriales de esta Villa 
el día a? del actual, y hora de las 
diez; apercibidos que de no 'nacerlo 
a s í , se inslruirá el opor tuno expe
diente de prófugos. 

Reemplazo de ¡91!) 
N ú m . 6.- -Ramón G o n z á l e z Gon

zá lez , hijo de Eugenio y de Antonia. 
Núm. 10.—Francisco Llamazares 

Vllluíafic, hijo de Angel y de Ecc-
quiela. 

Núm. 15. — Francisco Gonzá l ez 
Rebollo, hijode Gregorio y de Eloína. 

Núm. lü .—Eugen io Alvarez Pe-
iáez, hijo de Braulio y de Baldomera. 

N ú m . 18.—Ernesto F e r n á n d e z Ro
dr íguez , hijo de Leodegario y de 
Cándida . 

Vegas del Condado S de Marzo 
de i 9 ! Ü . = F r ñ i i c i s c o G o n z á l e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
San ta A la r í a de Ordds 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo, los 
mozos que se expresan á continua
ción, su les hace saber que de no 
comparecer ó remitir los documen
tos prevenidos en el ;;rt. 95 de la ley 
antes del dia 25 del actual, serán 
declarados prófugos. 

M o n o s que se c i t an 
Núm. o.—Dativo Fe rnández Or

elas, natural de Santa María , hijo de 
Mttrcos y de Petronila. 

Núm. 7.—Celedonio G a r c i a y 
Garc ía , natural de Cal le jo, hijo de 
Miguel y de Ceci l ia . 

Núm. !.-- -Faustino Alvarez Alva
rez, natural de Cal le jo, hijo de Pe
dro y de Gabina. 

Núm. 15.—José Arias P é r e z , na
tural de Rieilo, hijo de Manuel y de 
Cipr iana. 

Núm. 9. —Ricardo Garcia y Gar
cía , natural de Callejo, hijo de ¡uan 
Manuel y de Jacinta. 

Santa María de O.-dás 10 de Mar 
zo de ' i 9 i U . = 3 ! Alcalde, Ambrosio 
Alvarez. 

.Alca ld ía eo;is.:i!:;cioiH:l de 
C a i m y e n u i a s 

Por el presente edicto se cita, Hu
ma y emplaza al mozo Teodomiro 
Ricardo Arteaga Rodrigo, núm. 1 
del sorteo Verificado en esta viila 
para el reemplazo del corriente año , 
hijo do Juan y Julia, cuyo paradero 
se iguora, aunque se tiene noticia 
que pulula por la provincia de León, 

para que inmediatamente se presen
te ante mi autoridad á responder de 
los cargos que contra el mismo re
sultan en el expediente de prófugo 
que estoy instruyendo por no haber 
asistido á la declaración de soldados 
verificada el día 0 del actual; advir-
i iéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo Impida, 
sufrirá la penalidad que la vigente ley 
de quintas establece. 

Cañave rue la s (Cuenca) 9 de Mar
zo de 1910.=EI Alcalde, Bautista 
Alarcón. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
¿ a s U i n a ñ a s 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reempla
zo del año actual, el mozo Domingo 
Vega Gonzá lez , núm. 4 del sorteo, 
hijo de Benito y de Isidora, natural 
da Santiago del Mol in i l lo , se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca ante este Ayúniamien-
to en el término de quince dias. para 

¡ ser tallado y reconocido, ó para que 
i presente las certificaciones queacre-

ditc haberlo hecho en el punto de su 
residencia; bajo apercibimiento de 
que si no lo hace, será declarado 
prófugo. 

Las Untañas 9 de Marzo de 1910. 
E l Alcalde, Juan Alvarez . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Veguqncmada 

Hago saber que en el acto de la 
clasificación y declaración de soida-
dos que ha tenido lugar ante la C o r 
poración de mi presidencia el dia 6 
del actual, al ser llamados los mozos 
por el orden que ocupan en el alis
tamiento, correspondientes al actual 
reemplazo de ¡010 . los que se ex
presan á cont inuación no se han 
presentado ni persona alguna que 
les representase en forma, por lo 
cual el Ayuntamiento les declaró 
prófugos: 

Poüca rpo Rodríguez Valdés , hijo 
de Pedro y María , natural de Pala-
zuelo. 

Quintiliano Avecil la Lera , de C a 
simiro y Doradla, de Lugán. 

Wenceslao Die¿ F e r n á n d e z , de 
Vegnquemada. 

L o que se hace público en el B o -
I.I-;TÍX OI-ICIAI. de la provincia para 
conocimiento de los interesados y 
el público en general. 

Veguquemnda Vi de Marzo de 
t !H0 .=EI Alcalde, Marcial Casta-

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
C o n t r o c o n t r í g ú 

Por quince dias y para oir recla
maciones, se hallan expuestas al pú
blico en la Secre ta r ía las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1999. 

Castrocontrigo 8 de Marzo do 
1910.—-El Alcalde, Fructuoso Prieto. 

A l c a l d í a cons t i tuc iomi! de 
Y i l l a m c g i l 

Se h tila vacante la plaza de Far
macéut ico para la pres tac ión de los 
servicios bcné i ico-sani ta i ios á las 
familias pobres, con la dotación 
anual de 509 pesetas y condición de 
Vivir en la capital del "Distrito. 

Los solicitantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta dias. 

Villamegil 5 de Marzo de 1910.= 
E l Alcalde, Bernardo Gonzá l ez . 

A l c a l d í a c o n s í i l u c i o m i l de 
M a r a f t j 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reempla
zo practicadas hasta la techa, ¿ igno
rando su paradero, los mozos que 
coniinuación se rcladomm. se irr. 
cita por medio de esto niiuncio para 
que lo verifiquen el día 27 del ai.tual. 
á fin de ser tallados y reconocidos: 
pues en caso cutiírario serán decla
rados prófugos. 

M o z o s que se c i t an 
Núm. 5.—Adolfo Maraña , hijo-de 

Bibiana, natural do esta '.'lila. 
Núm. d. — Casimira Cimadevilia 

Mart ínez , hijo de Ambrosio y de M a 
ría , natural de ídem. 

Núm. G.—Valentín Gonzá lez Ro
dr íguez, hijo d i Miguel y de Fruc
tuosa, natural de ídem. 

Maraña 7 do. Marzo de ! í l ! .0 .= 
E l Alcalde , Cir íaco Rodríguez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Enrique López Urquiza. Capi
tán del Regimiento Iníauieria de 
Burgos, núm. 36. Juez instructor 
del expediente que por faltar á 
concent rac ión , instruyo contra c! 
soldado Modesto Alonso Pardo. 
Por la p r é s e n l e requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido solda
do, hijo de Pedro y de Filomena, 
natural de Vlllabraz', Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de León, avecin
dado en Villnbraz, Juzgado de 1." 
instancia de Valencia de Don Juan, 
provincia de León , Distrito militar de 
la 7." Región, nació en 12 de Junio 
de 1884, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura 1,(5 !0 metros, para 
que en el preciso té rmino de treinta 
dias, contados desde e! siguiente al 
en quo aparezca inserta la presente 
en el BOMÍTÍX O i ' i c i . u . de la provin
cia de León, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel del C i d . 
en León, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G . ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado Modesto 
Alonso Pardo, y caso de ser habido, 
proceder á su captura y conducción 
ageste Juzgado, sito en el cuartel del 
C i d , de esta plaza, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en León á - i de Marzo de 
19IO.=Enrique López . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se convoca á los s e ñ o r e s accio
nistas para celebrar J imia general or
dinaria, en Bilbao, calle de Eguia, 
núm. 1, á las 'cuatro de la tarde del 
1." de Abri l próximo. Los libros. 

| cuentas, comprobantes y Memoria, 
es tán de manifiesto en las oficinas 
del domicilio social (León) , á dispo
sición de los s e ñ o r e s accionistas. 

León 15 de Marzo de 1910.-— E l 
Secretario del Consejo, Federico de 
Ugalde. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


